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EL ALULDI DE LA MIINICIPALIIIAD PROVINGAL DE PADRE ABAD 
PGR CUANTO: 

El expediente interno N'1Z409-2017, Consejo Municipal Provincial de Padre Abad en sesión 
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'~___~_pra/nana N om, de fecha os aa mm aer zaxfl, wn cam N' Bøscsrym-NFPA. ae /«na 26 de 
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'J iembre del 2012 del Gerente de Servicios Públicos y Gordon Ambiental el informe N' 217-2017- 
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'- `/saLPAvyaA-MFP;-4. de fecha 16 de Diciembre del 2017 ae! sub aemm de Lnnpim Pública. Area; 
\ \ , 

` 
_, , ., Verdes y gestión Ambienml.- el infame Legal N0659-2015-GAI~MPPA-A. de facil-1 27 de Diciernlrre del 

2017, del Gerenne de Asesoria juridica. reƒerenie a ia aprobación del PIDGJIAMA DE EDU€Al.'|ÓlV, 
CULTURA Y CIUDADANIA AIÍIIINTAL 2013-2022 DE LA IUÍIIÚPÁLIDID PIOVWCIAL DE PADRE 
ABAD, IICAYALI IPRDGRAKA EUCCA-PADIIAIAD) IIDIAIIIÍOIDINAIA IIDIIUPAL 
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17"' 'ff g Que la Consflkucldn Politica del Penl en su Articulo I 94° y 197' modlficado mediante la l N” mí 
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P rana, mm-aanze mn el m-dwio 1° del man; Preliminar un la ley N' 27972. señalo que ia; 4 ~ ~ f 

-› *- Municipaiidadu Provinciales y Disuitales. son los Órganos de Gobierno Local y tienen autonomia 
politica. econdmlcay adminísaviïva. en los omnws de su competencia. gozando de capacidad legal para 
normar, reglamentar las axpecooxde desarrollo a nivel urbanoydenlro de su jurisdicción. 

Que -de atuendo n la dispuesto en los articulos 2°y 67' de la mnsdmcion Pblltica del Perú, es 
deber primordial del u-todo garantizar el derecha de todo persona a podar de un ambiente equilibraday 
adecuado al desarrolla de su vida, siendo el Extada el que determina la Poliüca Nacional del Ambiente, 
promoviendo al uso sostenible dnsus recursos naturales 

Que las Municipalidades ganan do autonomia y administrativa en los amntos de su competencia. 
de conformidad con lo dbpaewo en los Ardculos 194° y 195” de la Consdmcldn Paildca del Perú. 
desaflollada porei Articulo li del 1YLulo Preiimlnarde la ley N'Z797Z, Ley Organica de Municipalidades. 

Que el Articulo 9° inciso 7 de la Ley N' 27972, concede airibuciones al Consejo Municipal para 
aprobar el sistema de gestión ambiental local y nu insmrmentos, en concordancia con el sinema da 
gestión ambiental nacional y rqqionai 

Que. el pdrmƒn 13 del numeral 3 Artfnilo 73° de la Ley N" 27972, disponible que son 
competencias y fiindones espøcl/leas generales de los gobierno: locales promover la educuddn e 
ínvestfiqaclon ambiental en su localldade inuntivaria par-ticipaddn ciudadano en nodo: lor niveles 

Que el Artículo 82' inciso 13 de la Ley N” 27972, concede a las municipalidades mmo 
competencias y funciones espec!/lcos compartidas con el gobierno nacional y el wional promover la 
cultura de la prevencion mediante la educación para la preservación del ambiente. 

Que, el Articulo 8.2” de la Ley General del Ambiente upmboda por io Ley N' 28611, dea-ea: que 
los politicax y normas ambientales de earúcber nacional. secboriai regional y local se disenan y aplican de 
conformidad con lo atobleclda en la Politica Nacional de Andrienm y deben guardar concordancia entre 
si 

Que el púrmƒo del inciso X 7.2 del Articulo 127° de la Ley N' 296!1.e:tablece que el Minlsteno de 
Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan con las alƒerenms entidada del estado para el 
cumplimiento Lie la Politico Nacional de Educación Ambiental teniendo entre sus lineamientos 
orientadorev desarrollar programas de educadún amblentaL como base pam la adaptación e 
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O DEL DIALOGO YLA RECONCILIACI N NACIONAL 
incorporación de mamria y concepirøs ambientales, en forma D-ansversal, en las programas educativos [anuales y nu formales de los diferents niveles 

Que según el incrsa 5 estándares de cumplimiento de los Lineamientos de Politica del Decreto Suprema N” 4717-2012›F.'D; la Pallilw Narinnal de Educación Ambiental G un instrurnenla de 
cumplirnienlo nbiigaiurio que orienta las actividades Públicas y privadas en el marca del pmcua 

- firi'ai:íglC0 de demflnllü del País. . 

_ 
É que ei .mima 1° rn la izmrmø.. Mrnimnal iv" aos-2015 MINAN, aprueba ia mueran del
. 

, ruconocimienta o las buenas Pn¡cdr:asAml›lenu1I¢s Verde, mmo un nurcanisrna de incentivo a las buenas 
« 1 

` 

,,/I practicas ambientales Iocaim' de niiios. adnluoenmsyjóveneç en su hagan Instibucidn cducaüva, barrio " " ' 7 o comunidad, cama aparte ai desarralla sostenible de su localidad. 

Que, en Diciembre de 2016, el gobierna nacional aprueba el Plan Narianal de Educación Ambiental 2017-2022 (PLANEAJ medlanbe Derivm Supremo N°016-2016-MINEDU. el Cual busca crear “ ' 

0,; conciencia ambienini y par-ucipaciiln ciudadana en las procesos de genián ambiental. 
[RF 
UN 

e .› 

./ L 
. uf-'V“'{,` 

E! 
k›_ 

11111" 

`~›

i 

f ~.“"F 
,'Í-!-A`"/ `\“¿",“ 

"_ 
Que. mn Ordenanza Municipal N°02b-Z01a»MPPA-A; la Municipalidad Pmvincial de Padre Abad. 

Our. can Ordenanza Municipal N' 002-2016-MPPA-A; la Munldpaliddd Pravi||L1`aI lle Padre 
bad, aprabó el 1"' Pmgmrna de Educarióm Culmm y Ciudadania Ambiental a nivel Prvvlndab con 13 aciividadu enfocadas a ia educación yaandnncia ambieninl si cualse logra con éxito,
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npmins el zw Programa de Educación, canuru y ciudadania Ambienmi mrrespanaianie ai ima 2017 a 
nivel Pwvinrial. realizando sin ningún lnran vertiente. 

Quo, con Ordenanm Municipal N'014-2017-MPPA-A; se realizó la Activación de la Camisión Ambiental Municipal y sa rqlamenm; estabkciendo que lo Comisión Ambiental Municipales el drpana de coordinaclún, concenzrción y articuiador du las politicas, Pragramax, Plan de acción y agenda ambiental local 

Que. el Artículo 9° de lo Lay Organica de Municipalidades Lay 27972 inciso 8° establece que 'San Atrlbadanu de Concejo Municipal: Aggmg Madfllasr o dnrqar Q¦fi|¡|¡ïy dqar sin aƒeato los Ifliordos' Que, Eslanda a la y articulo 40°de la Ley N' 27972, by Organica de Municipalidades el Concejo porIAYORIA ha aprobado la :Unica re: 
"ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROGRAMA DE EDUCACION, CIILTURA Y 

CIUDADANIA AMBIENTAL 2018-2022 DE LA MINICIPALIDAD PROVINCIAL DE PADRE ABAD. UCA YALL (Pragrama Municipal EDUCCA -Padre Abad)". 
Artlmia 1 “.- APROBAR. el Programa de Educación. Cultura y Ciudadania Ambiental 2018-2022 de la Municipalidad Pmvinclal de Padre Abad, Ucayali. Ccntenida en elAnaxa N' M. que es de 14 /alla; /'or-ma 
parte inzegnzntey sustancial de la Ordenanza Municipal 

ilrticula 2°.- RECONOCER, o nilias, niñas» adolescentes y jóvenes que participen en el programa EDUCCA-Concepción mmanda :amo criterios lu establecido en el 'lnsrrucflva para la implamcnazción del reconocimiento a las buenas Pnledms Ambientales Verdfdeidnexa de ia Ruwlución Ministerial N' 003- 2015-MINAN. 

Artfeula 3°.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, en coordinación con la gerencia de pianeamienra, presupuesm y racionalización y Gerencia de Servicios Públicos; Gestión Ambiental la implementación de 
la pruenze Ordenanza Municipal 

Articulo 4°.- ALCANMR la presente Ordenanza Municipal al Mlnismria de Educación y Ministerio del Ambiente. 
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A 0 DEL DIALOGO YLA RECONCILIACI N NACIONAL 
Artículn 5“.† bn presente Ordenanza entram en vigencia al swulente dio de su publicación en el dxuriu a/¡rial de mnyur círculacíóny/o “el Peruano " y lu página web de la Munlcipalldud. 
PIIIIIEIM DISHEIGON ÍHÁNSITORM.- Bmfltnr quä anlfls de /ìnalllfldo el peñodo de ejefufión al anu del programa, se realizan: una evaluación ex pus: a ƒïn de plantear la pmpuuta de mejoras del siguiente uña. 

SEGUNDA DISPGSICIDN TRANSITORIA.- Extabløcer lu partlclpariún activa del pragrarnn EIJUCCA- Padrwibnd a la Unidad de liesdún Edrlcanvn Luca/ de Pudne Alunl. 
POR TANTO: 

Manda se Regütrn, Publique y Cumpla. 
D|.uIu¦n¢lPI|IId¢MIn|l|.'Wfl¢I¢sU5fllfl.¡fl!lm¢tdI5||¢N1dd201E 
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